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Declaraci ón   
Unión Técnicos en Emergencias Sanitarias de Navarra - UTESNA 
 
 
 
 

11 de abril  de 2008. 
 
 
 
 

Ante la creación del Sindicato Profesional, SINTES - Sindicato Independiente  Navarro  
de Técnicos en Emergencias Sanitarias en el B olet ín Oficial de Navarra  Nº 41 del 31 de 
marzo de 2008. 

 
Unión de Técnicos en Emergencias Sani tarias de Navarra – UTESNA debe indicar 

que no tiene ninguna relación  con el mismo.  
 

 Los fines de UTESNA desde 2004, año de su nacimiento, son: 
 

 Promover todas las actuaciones que son propias de la profesión de técnico de 
transporte sanitario a fin de sa lvaguardar la salud de la población.  

 Promover una formación adecuada de todos sus miembros para atender 
emergencias.  

 Promover una educación sanitaria de la población en general.  
 Servir de órgano consultivo de las instituciones públicas y privadas, para mej orar el 

servicio de emergencias.  
 Actuar en la consecución de un colegio profesional de técnicos de transporte 

sanitario.  
 Ocio, tiempo libre e intercambio con otros profesionales de diferentes comunidades 

y países. 
 

Quedando excluido todo ánimo de lucro y a ctitud sindical.  Así seguirá siendo 
mientras que los socios de Utesna lo deseen en sus Asambleas Generales.  

 
Para que conste firma esta declaración,  
 

 
 
 
 
 
 

Fdo. Carlos Fadrique Salaberri  
Presidente UTESNA  


